






















Subsecretaria de 
Telecomunicaciones 

209 
Telecomunicaciones 
con sentido ciudadano 

RESOLUCIÓN EXENTA N° ___ / 

1 a t t.r. r. t 

REF.: APRUEBA RENOVACIÓN DE LOS 
CONTRATOSDEARRENDAN.UENTO 
DE INMUEBLES QUE INDICA/ 

SANTIAGO, o 1 FEB. 2017 
VISTO : El Decreto Ley N° 1.762, de 1977, que 

crea la Subsecretaría de Telecomunicaciones; el Decreto Ley N° 1.028, de 1975, sobre 
atribuciones de los Subsecretarios de Estado; la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y 
sistematizado fue fijado por el DFL N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia; la Ley N° 20.981, sobre presupuesto del Sector Público para el 
año 2017; el Decreto N° 175, de 2016, del Ministerio de Transportes y Telecomw1icaciones, 
Subsecretaria de Telecomunicaciones, que designa Subsecretario de Telecomunicaciones; el 
Decreto N° 121, de 2014, mediante la cual la Presidenta de la República Delega Facultades 
en el Subsecretario de Telecomunicaciones y en Funcionarios que Indica; el Decreto Exento 
N° 553, de 25 de noviembre de 2016, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 
Subsecretaría de Telecomunicaciones, que Designa Subrogancia del Señor Subsecretario de 
Telecomunicaciones; y la Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la 
República, que fija normas sobre exención del trámite de Toma de Razón. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, por Decreto No 148, de 23 de marzo de 
2001 , modificado por el Decreto Exento N° 117, de 2 de mayo de 2008, ambos del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de Telecomunicaciones y 
por Decreto Exento N° 145, de 7 de julio de 2008, también del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, Subsecretaría de Telecomunicaciones, se aprobaron los contratos de 
arrendamiento celebrados con INGENIERÍA E INMOBILIARIA CANI LIMITADA, 
respecto de los inmuebles ubicados en calle Profesora Amanda Labarca -ex Almirante 
Lorenzo Gotuzzo- N° 124, piso 9, oficinas 901 y 902, respectivamente, comuna y ciudad de 
Santiago. 

2.- Que, por Decreto Exento No 111, de 1° de 
marzo de 1999, modificado por el Decreto Exento N° 116, de 2 de mayo de 2008, ambos 
del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de Telecomunicaciones, 
se aprobó el contrato de arrendamiento celebrado con DAMIVA INVERSIONES 
LIMITADA, respecto del inmueble ubicado en calle Profesora Amanda Labarca -ex 
Almirante Lorenzo Gotuzzo- N° 124, oficina 601 , comuna y ciudad de Santiago. 

3.- Que, por Resolución Exenta N° 373, de 27 de 
agosto de 2004, de la Subsecretaria de Telecomunicaciones y Decreto Exento No 267, de 2 
de marzo de 2010, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de 
Telecomunicaciones, se aprobó el contrato de arrendamiento celebrado con DENCO S.A., 
respecto del inmueble ubicado en calle Compañía N° 1.390, local N° 1, comuna y ciudad 
de Santiago. 

4.- Que, por Resolución Exenta N° 264, de 31 de 
mayo de 2007, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones y Decreto Exento N° 127, de 19 
de enero de 2010, modificado por el Decreto Exento No 402, de 27 de junio de 2013 , 
ambos del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de 
Telecomunicaciones, se aprobó el contrato de arrendamiento celebrado con RAÚL 
AMARO APAZ VARGAS, respecto del inmueble ubicado en calle Hermógenes Alfaro N° 
1.271, comuna y ciudad de Antofagasta. 
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5.- Que, por Decreto Exento N° 84, de 1° de abril de 
2008, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de 
Telecomunicaciones, se aprobó el contrato de arrendamiento celebrado con MARÍA 
ANGÉLICA SAGREDO ASTE, MARTA BEATRIZ SAGREDO ASTE, EMILIA ISABEL 
SAGREDO ASTE y ELIANA INÉS SAGREDO ASTE, respecto del inmueble ubicado en calle 
Hipólito Salas N° 64, comuna y ciudad de Concepción. 

6.- Que, por Decreto Exento N° 682, de 16 de 
agosto de 2010, modificado por Decreto Exento N° 839, de 14 de septiembre de 2010, ambos 
del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de Telecomunicaciones, se 
aprobó el contrato de arrendamiento celebrado con MARÍA SOLEDAD EBEL RODRÍGUEZ, 
respecto del inmueble ubicado en calle Colón N° 6 15, comuna y ciudad de Puerto Montt. 

7.- Que, los instrumentos aprobados por los actos 
administrativos antes individualizados consignan la posibilidad de que estos puedan renovarse 
por el término de un año. 

8.- Que, mediante el Oficio Ordinario N° 42, de 11 
de enero de 20 17, de la Dirección de Presupuestos, del Ministerio de Hacienda, dicha Entidad 
autorizó el arriendo de los inmuebles antes consignados. 

9.- Que, existe disponibilidad presupuestaria para la 
renovación de los contratos precitados. 

10.- Que, en razón de lo expuesto y en uso de mis 
atri buciones. 

RESUELVO: 

1° Renuévense, por el término de un año, los 
contratos de arrendamiento de inmuebles celebrados entre la Subsecretaría de 
Telecomunicaciones e INGENIERÍA E TNMOBILIARIA CANI UMITADA, R.U.T. N° 
77.634.630-6; DAMIVA INVERSIONES LI MITADA, R.U.T. N° 96.598.070-9; DENCO S.A., 
R.U.T. N° 96.789.530-K; RAÚL AMARO APAZ VARGAS, R.U.T. 5.729.816-2; MARÍA 
ANGÉLICA SAGREDO ASTE, R.U.T. N° 5.000.778-2, MARTA BEATRIZ SAGREDO 
ASTE, R.U.T. N° 5.380.066-l , EMILIA ISABEL SAGREDO ASTE, R.U.T. N° 5.606.989-5 y 
ELIANA INÉS SAGREDO ASTE, R.U.T. No 5.833.700-5; y MARÍA SOLEDAD EBEL 
RODRÍGUEZ, R.U.T. N° 8.236.039-5, individualizados en los considerandos que motivan el 
presente acto administrativo. 

2° El gasto que demanden los aludidos contratos de 
arrendamiento será imputado al Subtítulo 22, Ítem 09, Asignación 002, denominada "Arriendo de 
Edificios", del Presupuesto año 2017 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 
Subsecretaría de Telecomunicaciones, y al ítem que corresponda del presupuesto de la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones para el año 2018, siempre que se consulten recursos para 
ello y se cumplan las condiciones establecidas para su desembolso. 

Y ARCHÍVESE 

~gr.~ 
- División Administrac ión y Finanzas. 
- Departamento Adquisiciones e Inventario. 
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